RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0000351, Ent. N°6770)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la concesión de la explotación comercial de Deportes Náuticos a motor, alquiler y guardería en Playa Mansa Parada 18, a los Señores Gonzalo Pereira, Daniel Braga y Enrique Pereira(Licitación Abreviada Nº 96/2011);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.04.12 acordó observar el procedimiento de licitación referido y dar cuenta a la Junta Departamental considerando que:
a) en lo que se refería a la remisión de las actuaciones no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07;

b) no constaba que se hubiere dado cumplimiento a la invitación de seis firmas; 

2) que ante la insistencia del ordenador con fecha 12/11/2014,  este Tribunal acordó estar a lo resuelto el 17/4/12;
3) que en esta oportunidad los adjudicatarios solicitaron la prórroga de la concesión para la siguiente temporada 2014-2015;
4) que por Resolución del Director General de Hacienda Nº 08085/2014 de fecha 20/10/2014, se dispuso prorrogar la licitación abreviada Nº 96/11 ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a los adjudicatarios Señores Gonzalo Pereira, Daniel Braga y Enrique Pereira, debiendo aplicarse el reajuste de acuerdo al IPC correspondiente al período Diciembre de 2013 a Noviembre 2014;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en ocasión del llamado original, no se dio cumplimiento a dichas resoluciones, por lo que la presente prórroga es observable al derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de la concesión;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado; y
4) Devolver los antecedentes. 
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